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Decreto 4317 de 2004
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 4317 DE 2004

(Diciembre 21)

Por el cual se reglamenta el Fondo Nacional Ambiental, Fonam.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las que le confieren el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica y el artÃculo 89 de la Ley 99 de 1993,

Ver el art. 87 y ss, Ley 99 de 1993

DECRETA:

DirecciÃ³n y administraciÃ³n

ArtÃculo 1Âº. Naturaleza. El Fondo Nacional Ambiental, Fonam, es un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, con personerÃa jurÃdica, patrimonio independiente, sin estructura administrativa ni planta de personal y con
jurisdicciÃ³n en todo el territorio nacional.

ArtÃculo 2Âº. DirecciÃ³n y administraciÃ³n del Fonam. La direcciÃ³n y administraciÃ³n del Fonam estÃ¡ a cargo del Ministro de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial y del Consejo de Gabinete.

Las actuaciones y decisiones del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Consejo de Gabinete, deberÃ¡n estar enmarcadas
en:

Â· El Plan Nacional de Desarrollo.

Â· La PolÃtica Ambiental.

El Plan de AcciÃ³n del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

ParÃ¡grafo. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial es el representante legal y ordenador del gasto del Fonam.

ArtÃculo 3Âº. Funciones del Consejo de Gabinete. Son funciones del Consejo de Gabinete:

1. Definir las polÃticas administrativas, financieras y operativas del Fonam.

2. Adoptar el reglamento operativo del Fonam, que contendrÃ¡ como mÃnimo los criterios y procedimientos para el manejo y ejecuciÃ³n de los
recursos asignados a las diferentes lÃneas de financiaciÃ³n del Fondo.

3. Aprobar los proyectos a financiar con recursos provenientes de la LÃnea de FinanciaciÃ³n por Demanda de Proyectos de InversiÃ³n Ambiental.

4. Aprobar el Plan Operativo de InversiÃ³n Anual para las subcuentas de la lÃnea de recaudo y ejecuciÃ³n de recursos con destinaciÃ³n especÃ-
fica.

5. Determinar los procedimientos y mecanismos para el seguimiento y control de las subcuentas del Fonam.

ArtÃculo  4Âº.  LÃneas  y  fuentes  de  financiaciÃ³n  del  Fonam.  Para  cumplir  con  sus  objetivos,  la  cuenta  del  Fonam  dispone  de  dos  lÃneas  de
financiaciÃ³n:
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1. FinanciaciÃ³n por demanda de proyectos de inversiÃ³n ambiental.

2. Recaudo y ejecuciÃ³n de recursos con destinaciÃ³n especÃfica.

La  fuente  de  financiaciÃ³n  de  la  lÃnea  de  Proyectos  de  InversiÃ³n  Ambiental  proviene  de  los  recursos  ordinarios  de  inversiÃ³n,  de  recursos
recaudados para tal fin y de los recursos de crÃ©dito externo del Presupuesto General de la NaciÃ³n, asignados al Fonam.

Los recursos con destinaciÃ³n especÃfica provienen de los recaudos que se generan por la administraciÃ³n y manejo de las Ã¡reas del Sistema
de Parques Nacionales Naturales, los servicios de evaluaciÃ³n y seguimiento de licencias y demÃ¡s instrumentos de control y manejo ambiental,
las multas y los recursos para ejecuciÃ³n de proyectos en la AmazonÃa colombiana.

ParÃ¡grafo. Los recursos del Fonam, se manejarÃ¡n mediante un sistema de subcuentas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, con contabilidad separada.

ArtÃculo  5Âº. Subcuentas de la lÃnea de financiaciÃ³n por demanda de proyectos de inversiÃ³n ambiental. Las subcuentas de esta lÃnea estÃ¡n
destinadas a la financiaciÃ³n o cofinanciaciÃ³n de proyectos con recursos ordinarios de inversiÃ³n o de emprÃ©stitos externos. Su finalidad es
apoyar la formulaciÃ³n e implementaciÃ³n de la polÃtica ambiental del paÃs.

Estas subcuentas son:

1.  Subcuenta  de  inversiones  ambientales.  Es  una  subcuenta  destinada  a  la  financiaciÃ³n  o  cofinanciaciÃ³n  de  proyectos  con  recursos
provenientes de crÃ©dito externo, como apoyo a la formulaciÃ³n e implementaciÃ³n de las polÃticas ambientales del paÃs, conforme a las con
diciones de negociaciÃ³n pactadas.

2. Subcuenta de apoyo a la gestiÃ³n ambiental del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Esta subcuenta contarÃ¡ con los
recursos provenientes de las multas que imponga el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se destinarÃ¡ al financiamiento de
proyectos, planes, programas y actividades en materia de recursos naturales renovables y del medio ambiente.

3. Adicionado por el Decreto Nacional 587 de 2010.

ArtÃculo 6Âº. Subcuentas de la lÃnea de financiaciÃ³n, recaudo y ejecuciÃ³n de recursos con destinaciÃ³n especÃfica.

1. Subcuenta del Sistema de Parques Nacionales Naturales. Esta subcuenta estÃ¡ integrada por los recursos provenientes de la administraciÃ³n y
manejo de las Ã¡reas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de ecoturismo, asÃ como del producto de las concesiones en dichas Ã¡reas.

Con cargo a esta subcuenta, se financiarÃ¡n los gastos e inversiones requeridas para la administraciÃ³n y manejo de las Ã¡reas del Sistema de
Parques Nacionales Naturales.

2.  Subcuenta  para  sufragar  los  costos  de  evaluaciÃ³n  y  seguimiento  de  las  licencias,  permisos,  concesiones,  autorizaciones  y  demÃ¡s
instrumentos de control y manejo ambiental.  Esta subcuenta estÃ¡ integrada por los recursos provenientes del pago de los servicios de
evaluaciÃ³n y seguimiento de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demÃ¡s instrumentos de control y manejo ambiental de
competencia  del  Ministerio  de  Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo  Territorial  y  se  utilizarÃ¡n  para  financiar  los  costos  en  que  deba  incurrir  este
Ministerio para la prestaciÃ³n de dichos servicios.

3. Subcuenta para administrar la expediciÃ³n de permisos de importaciÃ³n y exportaciÃ³n CITES o no CITES y de la fabricaciÃ³n y distribuciÃ³n de
sistemas de marcaje. Esta subcuenta contarÃ¡ con los recursos recaudados por concepto de los permisos de importaciÃ³n y exportaciÃ³n de
especies de fauna y flora silvestres no Cites, los establecidos en la ConvenciÃ³n Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna
y Flora Silvestres Cites y los de fabricaciÃ³n y distribuciÃ³n de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad.

4. Subcuenta del Fondo Ambiental de la AmazonÃa. Los recursos que ingresen a esta subcuenta se destinarÃ¡n a la ejecuciÃ³n de proyectos,
obras o actividades ambientales en la AmazonÃa colombiana.

ArtÃculo 7Âº. AsignaciÃ³n de los recursos del Fonam. La asignaciÃ³n de los recursos del Fonam se harÃ¡ con base en el Reglamento Operativo
para las diferentes lÃneas de financiaciÃ³n.

Para la LÃnea de FinanciaciÃ³n por Demanda de Proyectos de InversiÃ³n Ambiental, el Reglamento Operativo deberÃ¡ especificar que el proyecto
serÃ¡ el Ãºnico instrumento mediante el cual se podrÃ¡ acceder a estos recursos.

Los proyectos que se sometan a evaluaciÃ³n y viabilizaciÃ³n del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y a la aprobaciÃ³n de su
Consejo de Gabinete, deberÃ¡n cumplir con los siguientes requisitos:

Â· Estar enmarcados en las prioridades establecidas en el Plan de GestiÃ³n Regional y el Plan de AcciÃ³n de las Corporaciones AutÃ³nomas
Regionales.

Â· Estar enmarcados en los Planeas de Manejo o en los Planes Operativos de las Areas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

Para  LÃnea  de  Recaudo  y  EjecuciÃ³n  de  Recursos  con  DestinaciÃ³n  EspecÃfica,  el  Reglamento  Operativo  deberÃ¡  especificar  que  el  Plan
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Operativo Anual de InversiÃ³n serÃ¡ el Ãºnico instrumento mediante el cual se podrÃ¡n asignar estos recursos.

El Plan Operativo Anual de InversiÃ³n se deberÃ¡ elaborar con base en los siguientes criterios:

Â· Focalizar las inversiones en funciÃ³n de la finalidad de cada una de las subcuentas.

Â· Contener como mÃnimo: objetivos, metas a alcanzar en cada vigencia, actividades a desarrollar, recursos a invertir, resultados esperados y
cronograma de actividades.

La DirecciÃ³n de PlaneaciÃ³n, InformaciÃ³n y CoordinaciÃ³n Regional del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tendrÃ¡ a su
cargo la elaboraciÃ³n y presentaciÃ³n del respectivo Plan para aprobaciÃ³n del Consejo de Gabinete.

ArtÃculo 8Âº. RÃ©gimen de transiciÃ³n. Para la expediciÃ³n del Reglamento Operativo del Fonam el Ministerio contarÃ¡ con un plazo no superior
a tres (3) meses a partir de la publicaciÃ³n del presente decreto.

ArtÃculo  9Âº. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga el Decreto 1602 del 5 de
septiembre de 1996 y demÃ¡s disposiciones que le sean contrarias.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 21 de diciembre de 2004.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra SuÃ¡rez PÃ©rez.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 45770 de diciembre 22 de 2004.
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